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CARTA AL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Sr. Presidente,  

Quienes formamos la familia de Odontología de la Universidad Pública de Murcia (estudiantes, 

profesores y personal de administración y servicios) nos dirigimos a usted para hacerle llegar 

nuestro desacuerdo con la decisión, que próximamente va a tomar la Junta de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma, de permitir la implantación de los estudios de grado en Odontología en 

la Universidad Privada Católica de San Antonio (UCAM). También, a través de esta carta, 

queremos remarcar los argumentos que ya han volcado en los medios de comunicación y en 

los distintos foros de decisión, consultivos o no, representantes de la enseñanza pública 

universitaria, colegio oficial de Odontólogos de la Región de Murcia y Consejo General de 

Odontólogos de España. 

El argumento de mayor peso para que nos opongamos a la implantación de un nuevo grado en 

Odontología es el exceso de profesionales odontólogos que existe en la actualidad en toda 

España, en general, y en Murcia, en particular. La formación de nuevos profesionales va a 

suponer una mayor plétora que nuestra sociedad no puede asumir. Esta situación, que ya 

estamos viviendo en la actualidad, conduce, por un lado, a una salida masiva de Odontólogos a 

otros países de la Unión Europea y, por otro, a una explotación indigna de nuestros jóvenes 

profesionales por parte de las grandes empresas de la odontología, que están transformando 

nuestra profesión en un negocio inmoral, sustituyendo los criterios de salud por criterios 

económicos. 

Alguien podría decirnos, Sr. Presidente, que la movilidad de los trabajadores es buena y 

necesaria. Es cierto, nosotros, la Universidad, hemos sido pioneros en promocionarla a través 

de los distintos planes de movilidad internacional (ERASMUS). Pero ese derecho lo queremos 

ejercer como tal, no como una obligación inexorable. 

También se podría argumentar que esas empresas, que hoy invaden nuestras ciudades y se 

promocionan a través de una publicidad que está fuera de cualquier comportamiento ético, 

son una salida profesional para nuestros egresados. No, Sr. Presidente, no son una salida digna 

para nuestros egresados. Esas empresas explotan, cuando no denigran, a nuestros egresados; 

son considerados “mano de obra barata”. 

Por último, se podría usar el argumento de “la libertad de elección”, para decidir dónde se 

estudia; o de “la vocación”, para que aquellos que no han obtenido suficiente nota para 

ingresar en la Universidad Pública puedan optar por el estudio de Odontología en la 

Universidad Privada. Creemos que se debe dar un paso más y hablar de “expectativas no 

cumplidas o de fraude en las expectativas de los alumnos”. Usted, como político gobernante, 

es responsable de la gestión de nuestro presente y, también, de nuestro futuro. Como político 

con experiencia debe conocer que la sociedad murciana y la española está saturada de 

profesionales de la odontología y que las universidades españolas forman más odontólogos de 

los necesarios. Ese es el fraude al que aludimos anteriormente: “fraude en las expectativas de 

trabajo” de los muchachos que con vocación inician los estudios de odontología y “fraude 

económico” ya que nuestra sociedad, en momentos de crisis, está invirtiendo en una 

formación de la que no obtendrá beneficio.  

Creemos que nuestros argumentos están llenos de sentido común; deseamos que le hagan 

recapacitar y le ayuden a tomar la decisión más justa para todos. 
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Alumnos, profesores, administrativos y otros tipos de profesionales 
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En Murcia a 29 de Septiembre de 2015 

 



 



 



  



  



 



  



  



 



  



 



  



 


